
MEDIDAS PRESUPUESTOS 2016

DESGLOSE POR SECCIONES 2015 2016 Var.€ Var.% ACUERDO INVESTIDURA

SANIDAD

•      Nuevo Plan de atención primaria (incluye Cap. 1) – (Medida 50) 0 30 30 --  
50. Aumento de 30 millones de euros anuales en la financiación de la atención primaria, 

excluyendo el gasto en recetas.

EDUCACIÓN

•      Dotación de 650,3 nuevos cupos de personal docente no universitario 

(Medida 55)
25,3 M €

55. Llevar a cabo actuaciones específicas de apoyo escolar y de atención a las 

necesidades educativas especiales con la contratación de 500 profesores de educación 

obligatoria priorizando la secundaria.

•      Enseñanza bilingüe (Medida 59)        23,0      26,0       3,0 13
59. Apoyar el incremento gradual de los centros educativos bilingües y la continuidad de 

los existentes garantizando la calidad de sus enseñanzas por medio de la dotación de 

profesorado debidamente formado.

•      Becas enseñanza no universitaria y precio reducido de comedor escolar 

(Medida 68)
84,61 98,11 13,5 16

68. Incremento de las becas de comedor hasta 100.000 alumnos beneficiarios.

•      Apertura colegios de la red pública en período no lectivo (Medida 69) 0,0 2,0 2,0 --
69. Apertura de los comedores escolares de la red pública que sean necesarios durante 

el período no lectivo.

•      Compensación reducción tasas universitarias (Medida 62)       0        39,5    39,5 ---
62. Implantaremos una política de becas para garantizar el acceso a la Universidad a los 

estudiantes con menos recursos.

•      Investigación (Medidas 23, 24 y 28) 39,81 47,08 7,27 18,2

•      Programas  investigación, desarrollo e innovación  16,8      24,3 7,5 44,9

•      Institutos de investigación de excelencia (IMDEAS) 16,7 16,7 0 0

TRANSPORTE

•      Subvención a usuarios de transporte (incluye abono joven y 

desempleados larga duración) – (Medida 34)
878,7 1.069,10 190,4 21,7

34. Reducción de las tarifas del transporte público para los jóvenes de hasta 26 años y 

para desempleados de larga duración incorporados en el programa de activación para el 

empleo. Las tarifas no se incrementarán a lo largo de la legislatura.

23. Impulso de la innovación empresarial de las PYMES mediante la implementación de 

un Cheque Innovación destinado a proyectos específicos de I+D+i.

24. Aumento de la inversión global en I+D+i con el objetivo del 2% del PIB de la Región.

28. Aprobación de un Plan de atracción y retención del talento para jóvenes 

investigadores, investigadores de prestigio y equipos, que desarrollen sus proyectos en 

la Comunidad de Madrid (IMDEAS, Universidades, Fundaciones Biomédicas, etc…). El 

conjunto de las bolsas tendrá una dotación de 13 millones de euros anuales con 

carácter finalista.



•      Adquisición de vivienda para realojo (Medida 75) 5,5 9,7 4,2 76,3
75. Creación de un parque de vivienda social específico para el realojo temporal ante 

situaciones de infravivienda y desahucio.

POLÍTICAS SOCIALES

•      Atención temprana (Medida 64) 10,2 13,2 3 29,4
64. Reducción de la lista de espera para los tratamientos de Atención Temprana, en 

plazas públicas.

•      Renta Mínima de Inserción (Medida 71) 93,7 120 26,3 28,1
71. Agilizar los plazos de tramitación de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad 

de Madrid, para que en ningún caso supere los tres meses, garantizando el derecho a la 

prestación con la dotación presupuestaria necesaria.

•      Lucha contra la Violencia de género (Medida 74) 21,54 22,05 0,5 2,3

74. Aprobación de un Plan Autonómico de Lucha contra la Violencia Doméstica y 

garantizar que los currículos educativos incluyan medidas de prevención y de fomento 

de la igualdad.

•      Aportación AMTA (Medida 66) 4,5 6,1 1,6 35,5
66. Incremento del presupuesto de la Agencia Madrileña de Tutela de Adultos en un 

30% para evitar riesgo de exclusión social.

ECONOMÍA Y HACIENDA

•      Transferencia Tecnológica y Fomento I+D+i empresarial (M. 23, 24 y 25) 3,5 20 16,5 471,4

23. Impulso de la innovación empresarial de las PYMES mediante la implementación de 

un Cheque Innovación destinado a proyectos específicos de I+D+i.

24. Aumento de la inversión global en I+D+i con el objetivo del 2% del PIB de la Región.

25. Aprobación del Plan de Actuación para el impulso de la Transferencia Tecnológica 

en la Comunidad de Madrid.

•      No creación de nuevos impuestos (Medida 20)
20. Oposición a la creación de nuevos impuestos en la Comunidad de Madrid.

•      No subida del tramo autonómico del IRPF (Medida 21)
21. Compromiso de no subida del tramo autonómico del IRPF en la Comunidad de 

Madrid

EMPLEO

•      Formación para el Empleo + Cheque-Formación (Medida 22) 88,98 112,22 23,24 26,1
22. Aprobación del Cheque de Formación para desempleados en la Comunidad de 

Madrid.

CULTURA Y TURISMO

•      Turismo y Plan integral de turismo (Medida 32) 13,02 13,47 0,44 3,4 32. Aprobación de un plan integral de turismo en colaboración con los principales 

ayuntamientos de la región y con las principales asociaciones del sector.

OTRAS SECCIONES

•      Supresión del Consejo Consultivo (Medida 9) -3,5 M €
9. Eliminación del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid y despolitización de la 

Cámara de Cuentas.

•      Reducción de estructuras administrativas con disminución de 18 Altos 

Cargos (Medida 45)
-2,1 M €

45. Reducción de la estructura administrativa y eliminación de al menos el 25% de 

organismos públicos.



I+D+i Creación de un consejo asesor de expertos independientes que evaluen las actividades actuales y determinen los planes de acción a futuro. Exigencia al PP de un Plan a 4 años para el impulso y desarrollo de las políticas de I+D+i 

para alcanzar el 2% del PIB.


